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f~lctoria que ha de efectuar el proceso de transformación. con an·
{elación suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el co
mienzo del mismo (con expresión detallada de los productos a
fabricar., de las materias pnmas a emplear en cada caso. proceso

. tecnológico a que se someterán. pesos netos. tanto de partida de
cada una de ellas ccnno los realmente incorporados. porcentajes
oe pérdidas de cada materia. con diferenciación de mennas y
subproductos. pudiéndose aportar. a esté fin. cuanta documenta
ción comercial o técnica se estime conveniente). asi como dl.lra~

ción aproximada prevista.
Cna vez enviada dicha documentación. la Empresa beneficia

ria podrá . llevar a cabo. con entera libertad. el proceso fabril,
dentro de las fechas previstas. reservándose la Inspección Regio
-nal de Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consig
nado. las comprobaciones. pesadas., controles. inspección de fa
b-ricación. etc.• que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas. tras las comprobaciones
•re<ilizadas. o admitidas documentalmente. procederá ~ levantar
acta. en la Q.ue conste. por cada producto a eXQortar. además de
la identificación de cada uno de los materiales autorizados que
han -sido realmente utilizados. los coeficientes de transformación
a las cantidades concretas a datar en cuenta con especificación
de las mermas y/o subproductos. . .

El ejemplar del acta en poder del-interesado servirá para la
formurdCión. ante la Aduana exportadora. de las hojas de det;1ne
que procedan.'

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente, hoja de detalle.
por cada producto, exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones p,articulares.
formas de presentación). dimensiones y demá.s caracterisJicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que. en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente imponadas o que en su compensación se importen pos
teriormente¡ a fin de que la. Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
eñtre ellas la extracción de muestras 'para su revisión o análisis
per el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar' la co-
rrespondiente hoja, de detalle. ~

Quinto.-Se otorga esta autorización -por' un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el~(Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad "y adjuntando
la dcx:unientación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

- Se:xto.:"'Los países' de' origen de la mercancía a importar serán
todo"s aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-

-les normales. .
Los países de destino de las exportaciones senio aquellos con

los que' España mantiene asimismo relaciones c9merdales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exponación. si lo estima oportuno. autorizar_
e.xportaciones a los demás paises.

Las exportaeiones realizadas. a partes del territorio nacional
situadas fuera'del área aduanera también se beneficiarán del ré~

gimen de tráfico de 'perfeccionamiento activo. en análogas condi-
. ciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.-EI plazo para lil transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la l?residencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en .las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráli
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando ,la disposición por la que se le otorgó d mismo.
. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de -
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados e"(~

portables quedarán sometidos al régimen fiscal intervención pre
via.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
'a tratico de perfeccionamiento 'j que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa 4ue se deriva de- las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492 1975 ((~Boletín Oficial del Estado) número
1651,

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (,'Holetin Olicial del Estado» número 2X2)

BOE núm. 127

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 dé febrero de H 76
(~(Boletín Oficial del Estado~> número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 76
(<<Boletín Oficial del' Estadm> número 53).

Orcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de i'i ;.;,7.0

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-EI tráfico de perfeccionamiento activo ti ',; se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del, que
tenía la firma (Construcciones Aeronáuticas. S. A.»), según Or
den de 3 de octubre de 1981 «(Buletín Oficial del Estadm, del
17), a efectos de la mención' que en las licencias de e"í.portación
y correspondientes hojas de detalle se haya becho del citado régi
men. ya caducado. o de la solicitud de su prórroga.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~

cación y desenvolvimiento' de la presente autorízación.
Lo que comunico a V.I. para su conocimiento Y,efectos.
Dios ~uarde a V.I. muchos años.
Madnd. 27 marzo de 1985.-P. D .. el Director general dt, I.::,X

portación. Apolonio Ruiz Ligero~.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

'9726 ORDEN de 4 de abril de 1985 por la que se aulOma
a la firma (Productos Aditivos. Sociedad Anónima»,
e{régimen de tráfico de perfeCcionamiento activo para
la imponacián de ácido sulfámico y cie/ohexi/amina v
la exportación di cie/amato sódico anhidro. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la EJnpresa «Productos Aditivos. Sociedad
Anónim~. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de ácido sulfámico y ciclohexilamina y
la exportación de ciclamato sódico anhidro.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección ~neraJ de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la fuma'«Produetos Aditivos, Sociedad Anónima». con
domicilio en paseo de Gracia, 89. Barcelona V NIF A-08509788.

~~undo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Acido sulfámico. P.E. 28.13.93.

-2. Ciclohexilamina. P.E. 29.22.31.
Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:
'l. Cidamato sódico anhidro: P.E. 29.30.00.9.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que.se exporten del producto señalado.

se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios. según el sistema a Que se acoja el interesado. las cantidades
de mercancías siguientes:

- 60 kilogramos de mercancia 1 (10 por 100).
- 61 kilogramos de mercancia 2 (10 por 100).
No existen subproductos' aprovechables y las mermas son las

indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas; detenninantes del beneficio fiscal. asi como
calídades. tipos (acabados. colores. especificaciones paniculares.
formas- de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y clistingan de otras similares y que en cualquier
caso. deberán coincidir respectivamente. con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se imponen poste
riormente, a fin de que la Aduana., habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondien
te hoja de detalle:

Quinto.-Se otorga esta autorización por UQ periodo de dos años.
a parttr de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o cuya moneda de pago sea convertible.
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pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno; autorizar exportaciones a los demas países.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

sItuadas fuer:a del área aduanera también se benefIciarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo., en análogas
condiciones que ~as destinadas al extranjero. ' ~

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de- admisión tempornl no podri ser superior a do'S años,_ si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisilos establecidos en el punto 2.4.de la Orden de la
Presldenci.a del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.G de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para soiicitar las impOrtaciones será de UD año a partir de la fecha
de las exportaciones. respectivas." segUn lo establecido en el apartado
3,6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de-.l975. .

Las cantidades de mercancías a importar Con franquicia arance
laria en el sistema de ~posicíón,a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas,.podrá.n ser acumuladas, en todo o en parte, sin más
limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos- el plazo dentro del cual
ha de,reali.zarse·la transformación () incorporación y exportacjón de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondicute dcdAración o licencia de

,importación, en la admisión temporal. Y en el momento _de
solicitar la corn:spondiente licencia de exportación, en' los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las ~orrespond.ientcs

casillas, tanto de la declaración. o licencia de importaeióncomo de
la licencia de exportación, qoe el titular se acoge al rég!men de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido; -mencio-
nando la disposición por la que se le otor16 el mismo;

NOJfeno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento Kti;vo. así como los produ.ctos terminados
exponabies, quedarán sometidos -al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, 1M' exportaciones que se hayan
efoeruado desde el 26 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estacio», podrán ,acogerse
también_ a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecha constar en, la licencia de _exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia. de estMen
trámite su resolución.._

Par3. estas exportaciones los plazos señalados en, el artículo
anterior comenzarán a contarse desde-la fecha de publicacién de
esta Orden en el' «Boletín Oficial del Estado»_

Undécimo..-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de' perfeccionamiento y que no esté contemplado en ta
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estadm. núme-
ro 165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del "rmisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín .Oficial del Estado)) número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<!loletin Oficial del Estado>. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Que se autoriza por la presente Orden se considera continua
dón del que tenía la finna «Produc-tos Aditivos. Sociedad Anóni
ma», según Orden de S de diciembre de 1978 (<<Boletín Oficial del
E:nado» de 17 de enero de 1979) prorrogada por Orden de 2? de
febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1-1 de a~nl) y
modificada por Orden de 13 de junio de 1983 (<<Boletín O~Clal -:tel
EstadO») de 20 de julio) a efectos de la mención que en las hcenclas
de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado régimen ya cadu~do o de la solicitud de su prorroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se ,deroga la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1978 (<<Boletin Oficíal del Estado»
de 17 de- enero de 1979) vrorogada y modificada sucesiv.amente_

Lo Que comumco aY. . para su conocumento y electos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general d~ Exportación.

9727 ORDEN de 12 de abnl de 1985 por la que se auto;ü;
a la firma (Farmitalta CarIo Erba.. So.ciec!ad A'rán!
ma», el régimen de tráfico de perjecclOnatr¡¡e:tp
a~tivo para la impC?rt':lción ~e glipizic!e y .la e:'<:porw
CIón ·de una espeClaltdad jarmaceullca aenom:naJa
Minodiab 5 mgs.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa _..Farmitalia Carla Eroa.. Se,ciedao
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actiyo para la importación de glipizide y la exponación de una
especialidad fannacéutica denominada Minodiab 5 rngs .•

Este Ministerio. de acuerdo ,a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Farmitalia Carlo Erba, Sociedad Anónim3)),
coo domicilio en carretera de Mollet a Caldas. kilómetro 3. SantJ..
Perpetua de Moguda (Barcelona) y NIF A-08091050. sólo se admite
la operación por el sistema de .admisió~ .tem~raL. .

Segundo.-La mercancía de unportaclOn sera la SIgUIente:

Giipizide·l.ciclohexil-3-(4-(2·( S-meti!pirazin-2-earboxam i
do)etil)bencensulfonil)urea, P. E. 29.36.00.9.

Tercero.-:-Et producto de exportación será el siguiente:
Minodiab 5 mgs. comprimidos. Especialidad farmaceutica (sul-

fanil urea), P, E. 30.03.29.9. .

Cuarto.-A efectps tontables se estabiece lo siguiente:
po¡ cada 100 comprimidos que se exporten del producto

Minodiab 5' mgs.. se datará en cuenta de admisión temporal,
515,5 mgs. de Glipizide (3 por 100).
No existen. subproductos aprovechables, y las mermas son las

indicadas entre paréntesis a continuación del efecto contable.
El interesado queda obligad.o a declarar en la documentación

ad\lanera de exportación. y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de lils matenas
primas. empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidade~ tipos (acabado~. colores,. e-specificaciones paniculares,
formas de presentación), dimensiones. y demás caractensttcas que
las identifiquen y distingan de otras simil.ares y que en cliod.!yuier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que ll\ Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que _estime convenienle realizar, entre
eUaS la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Centrál de Aduanas., pueda autorizar la correspondien-
te hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar ta prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de -origen de la l!'ercancía. a imprtar s~rán
todos aquellos con los que España mantIene relaCIOnes comercIales
normales.-

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
ql.:.e España mantiene asimismo relacio~es comerc~es.t;l0rmales o
su moneda de pa~ sea convertible, pud.ien~o la Drrecclo.n Gcnqal
de Exportación, SIlo estima oportuno, autonzar exportaCIones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extraniera.

Séptimo.-EI plazo para la transformáción y ~xportación en c~
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos añcs, S1
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos estableddos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de :0 de noviembre de 1975 y en el
puntos sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

Octavo.-Deberán indicarse en las. correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación c:omo de la
licencia de exportación, que-el titular se acoge al régimen de tnifico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imporiadas en régimen de tráüco de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha
ción.


